
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

Vería  con  agrado 
que  el  Poder  Ejecutivo  Provincial  gestione  a  través  de  los  organismos 
correspondientes, la creación e instalación de un Destacamento Policial en la zona 
del Barrio “El Cardal”, Ejido Sur de la ciudad de San José de Feliciano.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de septiembre de 2009.

Raúl A. TALEB
       Vicepresidente 1º H.C. de Senadores

          a/c de la Presidencia

      Alfredo G. BEVACQUA
Prosecretario H. C. de Senadores
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